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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ENCAPSULACIÓN DE PROTEÍNAS 

RECOMBINANTES, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PNSP 02-2024. El proyecto 

PI23/00436 objeto de este contrato está subvencionado por el Instituto De Salud 

Carlos III (ISCIII) y cofinanciado por la Unión Europea. 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego de prescripciones técnicas es la definición de los trabajos a 

realizar para la prestación de un servicio de encapsulación de proteínas recombinantes, 

para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz (en 

adelante, FIBHULP). 

 

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 

1.3.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

- Duración del contrato: Será de 3 años a contar desde la formalización del contrato por 

ambas partes, salvo que se finalice el servicio con anterioridad a esta fecha, dándose por 

extinguido a partir de ese momento el contrato. 
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- Plazo de ejecución:  Las proteínas encapsuladas se entregarán en dos tandas (de acuerdo 

a las necesidades del proyecto), siendo el plazo de entrega máximo de tres meses desde 

la solicitud al proveedor.  

- Procede la prórroga del contrato: NO. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

1. Diseño experimental a través know how del servicio, que incluye el uso de un tipo 

específico de nanosistemas que ha sido adaptado específicamente para la asociación de 

proteínas con un amplio rango de MW (10-500 kDa) y diversos puntos isoeléctricos (pI), 

por tanto versátil para poder diseñar terapias combinadas. Selección de la composición 

óptima de los nanosistemas.  

 

2. Carga de las proteínas en nanosistemas de esfingolípidos. 

 

3. Comprobación de la composición adecuada de los nanosistemas.  

 

4. Asesoría e interacción durante toda la ejecución del proyecto.  

 

 

 

Madrid, a 7 de marzo de 2024. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

 

D. Juan José Ríos Blanco1 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

 

CONFORME: 

                                                 
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo 

desee en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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